
gO La Granja, parte 1.' 
Son estas manifestaciones de los poderes públicos, prue

bas vivas de que consideran á la agricultura como la grande 
esperanza del país, y ser su propósito alentarla con cuanta 
protección y estímulos pueden dispensarla. 

Duda alguna no cabe que el riego de la mayor parle 
de los terrenos, laboreados y situados bajo un conveniente 
nivel y comprendidos dentro el triángulo que determinan 
los pueblos de Colomes, Pals y La Escala, no tan solo fo
mentaria y crearía valores de gran cuantía, si que también 
sacara de la postración á la clase agrícola de los pueblos 
que el mismo encierra. 

Asi, patente la conveniencia pública, consecuente seria 
la declaración de la Administración pública. 

Correspondan pues los hacendados á los deseos del Go
bierno; acójanse á su protección; no demoren por mas 
tiempo en la mejora de sus intereses; procedan unidos y 
discretos á la investigación de la posibilidad de la empresa 
que nos ocupa, de los gastos que ocasionara. 

Confien a un ingeniero práctico y celoso el examen de 
cuantos datos coinciden y deban servir de base á un -plan 
conveniente, y acuerden con volnnlad firme la ejecución 
de aquel que presente mayores comodidades y {K'orechos 
para los asociados. 

Urgente es quede en breve y de un modo ú otro r e 
suelta esta tan agitada cuestión del riego. 

Hace ochenta años que pesan sobre los propietarios ri
beranos continuas exacciones para precaverse de las tnun-, 
daciones, y se construyen terraplenes, estacadas y oUt» obras 
ciertamente insuficientes. 

Todo demuestra que las invasiones de las crecidas se
rán de mas á mas temibles, por elevarse de continuo la 
madre del rio con el acarreo de tierrae y arenas, preci
samente en los puntos mas accesibles y en los espacios que 
median entre los azudes existentes. 

Hay mas; hoy dia tes aguas son propiedad de deter
minadas personas; cna^ exclusivamente se benefician para 
la marcha de los molinos. 

¿Cuántos inconveníeqtetv qué complicaciones mediarán 
mas adelante para acordar lin plan general de riefipo, si los 
do^os de los molinos proteden á la concesión fhiccional 
le uba parle del caudal de aguas? 


